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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos,
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan gin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(G aceta del ‘i2 de Agosto de 1915

Núm. 2.037.

GOBIERNO CIVIL.

PESAS Y MEDIDAS.

ClROULAR NÚMERO L05.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 60 y 63 de la vigente 
Ley de Pesas y Medidas, he dis
puesto que por el señor In
geniero Fiel Contraste de esta 
provincia Don Patricio Sánchez 
Suarez y su Ayudante Don Ra
món Fernandez Senra, procedan 
á girar la visita periódica anual 
del corriente año á todos los co
merciantes ó industriales, asi 
matriculados como no matricu
lados y que radiquen en los 
Ayuntamientos de les partidos 
judiciales de Medina del Campo; 
y Olmedo, empezando por !as Ca
pitales de los mismos; el día 27 
de Agosto Medina del Campo, y 
el día 30 del mismo mes Olmedo j 
y para dar el más exacto cumplí- ; 
miento á tal servicio, los señores

Alcaldes tendrán muy en cuenta 
mis superiores órdenes remitidas 
á los mismos en diferentes fechas, 
así como también al hacer la pre
sentación los dichos funcionarios 
encargados del Ramo en los 
Ayuntamientos de los referidos 
partidos judiciales, procederán 
en el acto los señores Alcaldes de 
los mismos á notificar á todos los 
comerciantes é industriales á 
quienes afecte la vigente Ley en 
sus respectivos Ayuntamientos 
para su comparecencia en las Ca
sas Consistoriales, sin otro aviso 
de este Gobierno que en lo que 
en la presente circular ordeno’ 

Valladolid 21 de Agostodel915.
El Gobernador,

luliof glascí

Num. 2.035. - 

GOBIERNO CIVIL.

En virtud de lo dispuesto- por 
la Dirección general de Obras pú
blicas en 10 de Agosto de 1915, 
este Gobierno Civil ha señalado 
el día 10 de Septiembre de 1915, 
á las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de acopios para conserva
ción incluso su empleo durante 
el año actuai, de 'a carretera de 
Adanero á Gijon, kilómetros 208 
al 223, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de do
ce mil cuatrocientas noventa pe
setas noventa y ocho céntimos 
(12.490 98 pesetas).

| La subasta se celebrará en los 
} términos prevenidos por la Ins

trucción de 19 de Julio de 1913,

ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno Civil, situada en 
la Jefatura de Obras públicas, 
calle de Riego, núm. 4, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en la citada Sección de Fomento 
de este Gobierno Civil de nueVe 
á trece.

S3 admitirán proposiciones en 
Ios Registros de la Sección de 
Fomento de este Gobierno Civil 
y de los de las provincias de Avi
la, Segovia, Burgos, Palencia, 
León y Zamora, desde el día de 
la fecha hasta el día 6 de Sep
tiembre próximo de nueveá trece.

Las proposiciones se presenta* 
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go. y además se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta 
de las obras de acopios para con
servación incluso su em^i-eo, du
rante el año actual de la carretera 
de Adanero á Gijon, kilómetros 
208 al 223, en la provincia de Va- 
lladolid» y la firma del propo
nente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....pesetas, para
garantir la proposición para la su
basta de las obras de.....  de los
kilómetros... de la carreterade...» 
y la firma del proponen te. El de
pósito deberá constituirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig

nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de provincia, por la can
tidad mínima de ciento veinti
cinco pesetas (125 pesetas.)

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto, por 
pujasála llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Valladolid20de Agostode 1915.
■—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N., veciuo de... según 
cédula personal núai... enterado 
del anuncio publioado con fe
cha__de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de... ile 
la carretera de...provinciade.. se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
(techa y firma del proponente).
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MINISTERIO DE GRACIA T JÜSTICIA

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de la 

ley Hipotecaria.

(Continuación).

ABTIOULO 52.
Se entiende por representante 

legítimo del interesado en una 
inscripción para el efecto de pe
dirla, según lo dispuesto eu el 
articulo 6.° de la Ley, aquel que 
con arreglo á Derecho deba ó 
pueda representarle, como el pa
dre ó la madre al hijo que esté 
bajo su potestad, el marido á su 
mujer, el tutor al pupilo y el 
mandatario á su mandante, aun
que el mandato sea verbal ó tá
cito.

Se considerará mandatario, pa
ra los efectos de solicitar la ins
cripción, á quien presente los 
documentos correspondientes en 
el Registro con tal objeto. 

artículo 53.
Los Oficiales, Auxiliares y de

pendientes del Registro de la Pro
piedad no podrán presentar nin
gún documento para su inscrip- 
ci n en el Registro, en concepto 
de mandatarios de los interesados. 

artículo 54.
Para asegurar la inscripción 

en el caso del parráfo primero de! 
artículo 7.° de la Ley, el Notario 
ó la Autoridad ó funcionario que 
expida ó autorice el título en que 
se reserve el derecho del tercero, 
remitirá al Registrador los docu
mentos necesarios para hacer di
cha inscripción.

Los gastos que ocasione la re
mesado los referidos documentos, 
serán de cuenta de los otorgan
tes del acto ó contrato en que se 
haya consignado ia reserva del 
derecho.

Cuando el aeto ó contrato que 
contuviere dicha reserva se auto
rizare en el extranjero, el Agen
te español, diplomático ó consu
lar,. remitirá el documento ó do
cumentos al Ministerio de Estado, 
el cual los pasará al de Gracia y 
Justicia para el curso correspon
diente.

El Registrador, en su vista, ha
rá la inscripción si el acto ó con- 
tratonoestu viere sujeto á impues
to, procediendo,respecto ai cobro 
de sus honorarios, según lo pre
venido en el artículo 336 de la 
Ley. Si debiere pagarse impuesto 
el Registrador extenderá el asien

to de presentación, y no verifica
rá la inscripción basta haberse 
efectuado el pago de aquél.

Cuando el acto ó contrato se 
refiera á bienes situados en terri
torio de diferentes Registros, el 
Registrador remitirá los docu
mentos al correspondiente, des
pués de extender la inscripción ó 
el asiento, dando aviso al intere
sado. Eu igual forma procederán 
los demás Registradores hasta el 
último.

La remisión de oficio del docu
mento que los Notarios, Autori
dades ó Registradores deberán 
hacer, según los casos expuestos, 
se verificará por conducto de re
presentante del Ministerio Fiscal 
á fin de que éste los presente en 
la forma ordinaria.

ARTÍCULO 55.
Para numerar las fincas que se 

inscriban, conforme á lo dispues
to en el artículo 8.” de la Ley, se 
señalará con el número l.° la pri
mera cuyo dominio ó posesión se 
inscriba en cada Ayuntamiento 
ó Sección y con los' números si
guientes, por orden riguroso de 
lechas, las que sucesivamente se 
vayan inscribiendo.

Dichanumeracionse hará siem
pre eu guarismos,

artículo 66.
Las inscripciones propiamente 

dichas y cancelaciones relativas 
á cada finca, se numerarán tam
bién por el orden en que se hicie
ren.

Las anotaciones preventivas y 
sus cancelaciones se señalarán al 
margen con letras en lugar de 
números, guardándose un orden 
rigurosamente alfabético. Si se 
agolasen las letras del alfabeto, 
se volverá á empezar por la pri
mera duplicada, siguiendo en es
ta forma todas las demás. En el 
margen destinado á la numera
ción de las inscripciones, se es
cribirá en estos casos: «Anotación 
[ó cancelación), letra...»

ARTÍCULO 57.
Se inscribirán baio un sólo nu

mero, si los interesados lo solici
taren, considerándose como una 
sola finca con arreglo al artículo
8.° de la Ley y para los efectos 
que el mismo expresa, pertenez
can áuu sólo dueño ó á varios 
proindiviso:

l.° Las propiedades rústicas 
conocidas con los nombres de cor
tijos, haciendas, labores, masías, 
dehesas, cercados, torres, caseríos, 
granjas, lugares, casaies, caba
ñas, etc., etc., que formen un 
cuerpo de bienes dependientes 6 
unidos con uno ó más edificios

y uua ó varias piezas de terreno 
con arbolado ó sin él, aunque no 
linden e.;tre sí ni con el edificio, 
y con tal de que eu este caso haya 
uDidad orgánica de explotación ó 
se trate de un edificio de impor
tancia al cual estén subordinadas 
las fincas ó construciones.

2. ° Toda finca urbana, dentro 
de poblado, aunque se hallen de
terminados los pisos, habitacio
nes ó piezas de la misma.

3. ° Todo edificio ó albergue 
situado fuera de poblado con to
das sus dependencias y anejos, 
como corrales, tinados ó coberti
zos, paneras, palomares, etc.

4. ° Las piezas de tierra colin
dantes, aunque no tengan alber
gue alguno, ni sean de idéntica 
procedencia ú origen y hayan 
llegado al último adquirente por 
diversos títulos.

5. ° Las concesiones adminis
trativas, salvo que se refieran á 
otras fincas y sean accesorias de 
ellas.

6. ° Toda explotaciou agrícola 
ó industrial situada dentro de un 
perímetro determinado ó que for
me un cuerpo de bienes unidos 
ó dependientes entre si.

Lo dispuesto en este artículo 
será aplicable, aun cuando las 
propiedades se halien enclavadas 
en diferentes Secciones, Ayunta
mientos ó Registros, en cuyo caso 
se practicará lo prevenido en el 
párrafo'segundo del artículo 10 
de este Reglameuto, y se entien
de sin perjuicio da las inscripcio
nes especia es á que se refieren 
los cuatro últimos párrafos del 
artículo 8.° de la Ley 

artículo 58.
Cuando en el título presentado 

se forme una fine - de dos ó más, 
ó se segregue parte de alguna, 
con el objeto de constituir un de 
recho real sobre la nueva finca, 
se hará una sola inscripción com
prensiva de la fiuca agrupada ó 
segregada y de la hipoteca ó de
recho real que se constituya so
bre la misma.

articulo 63.
. En el caso de. que se divida 
una finca señalada en el Registro 
con su númerocorrespondiente,se 
inscribirá con número diferente 
la parte que se separe á favor del 
nuevo dueño, haciéndose breve 
mención de esta circunstancia al 
margen de la inscripción autigua 
con referencia á la nueva.

Cuando se reúnan dos fincas 
para formar una sola, se inscribí 
rá ésta con un nuevo número, 
haciéndose mención de ello al 
margen de cada una de las ihs-

cripcioues relativas al dominio de 
las fincas que so reunau. Tanto 
eu este caso como en el del pa. 
rrafo anterior, se expresará en [a 
nueva inscripción la procedencia 
de las fincas, así como los grava, 
menes que tuvieren con auterio- 
ridad.

Cuando se segregue parte de 
una fiucá inscrita para unirla á 
otra igualmente inscrita euya 
extensión represente, por lo me. 
nos, el quíntuplo de la parte se
gregada, se hará la oportuna re
ferencia en ambas inscripciones 
sin alterar la numeración.

artículo 60.
Siempre que se segregue parte 

de una finca para unirla á otra ó 
formar una nueva, deberá expre
sarse en la escritura la cabida to
tal y la parte segregada. Si q0 
constare en la inscripción la ca
bida total, deberá expresarse ésta 
en la nota marginal do segrega
ción.

artículo 61.
Las inscripciones extensas, á 

que se refiere el articulo 9.° de la 
Ley, contendrán los requisitos 
especiales que para cada una de 
ellas determina este Reglamento 
y se practicarán con sujeción á 
las regias siguientes:

1. a La naturaleza de la fioca 
se determiuará expresando si es 
rústica ó urbana y el nombre con 
que las de su clase seaa conocidas 
en la localidad.

2. a La situación de las fincas 
rústicas se determinará expresan
do el término, pago ó partidoó 
cualquier otro nombre con que 
sea conocido el lugar en que se 
hallaren, sus linderos por los cua
tro puntos cardinales, la natura
leza de las fincas colindantes y 
cualquier circunstancia que im
pida confundir con otra la finca 
que se inscribe, como el nombre 
propio, si lo t uviere

En los casos de los números 1.* 
y 6.° del articulo 57 de este Re
glamento, bastará expresar los 
linderos de cada trozo ó porción 
si no . estuvieren dentro de un 
perímetro.

3. * La situación de las fincas 
urbanas se determinará expre
sando el pueblo en que se hallen; 
el nombre de la calle ó lugar; el 
número, si lo tuviere, y los que 
hayan tenido antes; el uúmero 
de la manzana ó cuartelada; el 
nombre del edificio, si fuere co
nocido por aiguno propio; linde
ros por izquierda (entrando), 
derecha y fondo, y cualquiera 
circunstancia que sirva para dis
tinguir de otra la finca inscrita,



Lo dispuesto en este número qo 
se opone á que las fincas urbanas, 
cuyos linderos no pudieren deter- 
minarse en la forma expresada, se 
designen por los cuatro puntos 
cardinales.

4.a La medida superficial se 
expresará con arreglo al sistema 
métrico decimal, sin perjuicio de 
que pueda también constar la 
equivalencia á las medidas del 
país; y cuando aquélla no resul* 
tare del titulo se hará mención 
de esta circunstancia.

Cuando los requisitos de los 
números anteriores constaren ya 
en inscripciones ó anotaciones 
precedentes al asiento que se ha
ya de extender, no se repetirán 
en éste si resultaren conformes 
con los de los títulos que lo mo
tiven, pero se hará constar la con
formidad. En caso de disconfor
midad se expresarán las diferen
cias que resultaren entre el Re
gistro y el título.

5/ Las cargas de la finca ó 
derecho que se inscriba se expre
sarán relacionando brevemente 
las que consten del Registro, con 
referencia al asiento donde apa
rezcan, é íntegramente tan sólo 
las que resulten del título. Cuan
do respecto á alguna carga no ha- 
yacouformidad entre lo que cons
te del Registro y lo que aparezca 
del titulo, se consignará la dife
rencia.

6. a El nombre, apellidos y es
tado civil de la persona que trans
mite ó constituye ei derecho que 
se inscribe, se harán constar se
gún aparezcan en el título, sin 
que sea permitido al Registrador, 
ni aun con acuerdo de las partes, 
añadir ni quitar ninguna circuns
tancia. Se añadirán, si también 
resultaren del, título, la edad, 
cuando se tratare de un menor, 
la profesión y el domicilio ó ve
cindad. Las Corporaciones ó per
sonas jurídicas se designarán por 
el nombre con que fuereu cono
cidas, expresándose al mismo 
tiempo su domicilio y el nom
bre y circunstancias de la per
sona que en su representación 
otorga el acto ó contrato. Del 
mismo modo se harán constar, en 
sus respectivos lugares, el nom
bre y circunstancias de las perso
nas que adquieran el derecho que 
se inscribe.

7. a Se hará constar sucinta
mente el título de adquisición de 
la persona que transfiera el dere
cho.

8. a La naturaleza del derecho 
que se inscriba se expresará con 
el nombre que se le dé en el tí

tulo, y si no se le diere ninguno, 
no se designará tampoco en la 
inscripción.

9. a Para dar á conocer la ex
tensión del derecho que deba ins
cribirse se hará mención circuns
tanciada de todo lo que, según 
el título, determine el mismo de
recho ó limite las facultades del 
adquirente, copiándose literal
mente las condiciones estableci
das en aquél.

10. El valor de la finca ó de
recho inscrito se designará, si 
constare en el título, en la misma 
forma que apareciese en él, bien 
en dinero, bien en especie de 
cualquiera clase que sea. Tam
bién se expresará dicho valor, si 
se hubiere hecho constar para el 
pago del impuesto de Derechos 
reales por medio de tasación, ó 
si, tratándose de un usufructo ó 
pensión, se hubiese capitalizado 
para el pago de dicho impuesto.

11. Se haráconstar que todoes 
conforme con el título presenta
do, determinándose la clase de 
éste, el nombre y residencia del 
funcionario que lo autoriza y la 
fecha de su otorgamiento, autori
zación ó expedición. Cuando pro
ceda, se indicará el legajo en que 
el documento se archiva.

12. Al día y hora de la pre
sentación del título en el Regis
tro se añadirá el número del 
asiento y el folio y tomo del 
«Diario» correspondiente.

13. Cuando los actos ó contra
tos sujetos á inscripción hayan 
devengado derechos á favor del 
Estado, se expresará el importe 
de éstos y la fecha y el número 
de la carta de pago. Si estuvie
ren exentos del pago ó hubiere 
prescrito la acción administrad 
va. se consignará asimismo en 
la inscripción la declaración del 
funcionario competente.

14 Al final de toda inscrip
ción, y detrás de la firma del Re
gistrador, se expresarán los ho
norarios devengados por aquélla 
y la disposición ó el número del 
Arancel que se haya aplicado. 

abtíoulo 62.
La inscripción de los caminos 

de hierro, canales y demás obras 
públicas de igual índole, com
prendidas en el artículo 43 de 
este Reglamento, deberá practi
carse en el Registro, de la Propie
dad á que corresponda el punto 
de arranque, haciendo constar, 
además de las circunstancias ge
nerales de la Ley, en cuanto le 
sean aplicables, las especiales de 
mayor importancia que resulten 
de los pliegos de condiciones ge

nerales, particulares y facultati
vas, ó délos planos,cuadros ó pre
supuestos que se acompañen.

Estas inscripciones podrán adi
cionarse ó rectificarse por una 
nueva inscripción mediante los 
documentos en que se acredite él 
replanteo, la construcción, sus
pensión ó recepción de las obras, 
las modificaciones de la conce
sión y del proyecto debidamente 
aprobadas, la rescisión de las con
tratas, ó cualesquiera otras de 
claraciones administrativas ó ju
diciales que afecten á la existen
cia ó extensión del derecho ins
crito.

artículo 63.
Efectuada la inscripción á que 

se refiere el artículo anterior en 
el Registro de la Propiedad co
rrespondiente, se extenderá en 
los demás Registros, Ayunta
mientos ó Secciones cuyo territo
rio atraviese la obra pública, bajo 
número especial, un breve asien
to de referencia en que se consig
ne la naturaleza y denominación 
de la concesión, la fecha del título 
con las particularidades de su au
torización, y el libro, folio, nú
mero y Registro en que la ins
cripción principal se haya prac
tícalo; tomando estos datos de la 
certificación expedida al efecto 
por el Registrador que practicó 
la inscripción primordial, y que 
ha de quedar archivada en el úl
timo Registro, conservándose en 
los demás, donde sea presentada, 
copia bastante.

artículo 64.
No obstante lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores, para que 
produzca efecto contra tercero la 
expropiación forzosa ó la adquisi
ción por convenios particulares 
de fincas ó derechos inscritos, 
será necesaria la cancelación to
tal ó parcial de la respectiva ins
cripción por medio da notas mar
ginales análogas á las formula
das en el artículo 157.

Serán títulos suficientes para 
estos efectos las hojas de valora
ción, actas de posesión ó conve
nios otorgados por los interesados 
según el Registro.

Los derechos reales que en cada 
territorio puedan afectar á enti
dades públicas ó privadas y que 
graven á la concesión ó á los te
rrenos adquiridos, podrán ser ins
critos bajo el mismo número que 
Heve la breve referenoia desen
vuelta por el artícu'o 63,

artículo 65.
Los edificios ó construcciones, 

así como las huertas), jardines, 
montes, plantíos y cualesquiera

otras fincas rústieas ó urbanas y 
derechos reales anejos á los ferro
carriles, canales y demás obras 
públicas, que por no estar direc
ta y exclusivamente destinados 
al servicio públioo sean del domi
nio particular de las Compañías 
concesionarias, deben inscribirse 
singular y separadamente en el 
Registro á que correspondan, con 
los requisitos y condiciones que 
exigen la Ley y este Reglamento.

articulo 66.
La inscripción de las concesio

nes mineras se hará, mediante la 
presentación del título y plano, 
en el Registro de la propiedad en 
cuyo territorio radique la mina, 
en el libro del Ayuntamiento en 
que esté situado el punto de par
tida para la designación de rum
bos, y contendrá las circunslan* 
taucias siguientes: nombre de la 
concesión, número del expedien
te, extensión superficial de aqué
lla, punto de partida y arrumba
mientos del perímetro, substan
cia ó substancias que han de ser 
objeto de la explotación, con ex
presión de la Sección á que per
tenezcan, y linderos por los cua
tro puntos cardinales, con refe
rencia á las minas colindantes ó 
á terreno franco y registrabla en 
su caso.

artículo 67.
Si las pertenencias mineras 

comprendidas en el título de con
cesión estuvieren situadas en el 
territorio de dos ó más Registros, 
se expresará atí en la inscripción 
sin perjuicio de que previa pre
sentación en el otro ó en los otros 
Registros del título ya inscrito, 
se abra una hoja en el respec
tivo Ayuntamiento, en la que se 
extenderá una breve inscripción 
de referencia á la primordial, 
haciendo constar el nombre de la 
mina y su descripción y exten
sión, tal como resalte del título, 
y el nombre y apellido del con
cesionario, añadieudo después: 
«Así consta del titulo expedido 
por... en tal fecha, inscrito en el 
Registro de la propiedad de... 
bajo ei número.. . inscripción 1.a, 
folio..., tomo..., del Ayunta
miento de En el caso de que 
la mina se extienda á territorio 
de dos ó más Ayuntamientos de 
un solo Registro de la propiedad, 
además de la inscripción primor
dial expresada en el artículo 65 
de este Reglamento, se harán ins
cripciones de referencia en los li
bros de los demás Ayuntamientos 
en los términos expresados en el 
artículo anterior.

(Se continuará.)
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CONTADURÍA ANO NATURAL DE 1915

ISmClON M0N1C1PAL
Nom. 2.030.

Ca mpor redondo.

Balance general de comprobación y saldos en 81 de Julio.

FOLIOS CUENTAS

DE COMPROBACION DE SALDOS
DEBE

Pesetas Cts.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

acreedores
Pesetas Cts.

1 Propiedades y derechos................................................. 2.919.759*44 y 2.919.759*44 y
2 Valores independiente* del presupuesto..................... 3> 2.919.759*44 2.919.759*44

81 Depósitos eu garantía.................................................... 272.303*20 152.701*66 119.601*54 y
82 Depositantes.................................................................... 152.701*06 272 303*20 y 119.601*54
76 Depositario...................................................................... 1.122.198*76 . 949.932*72 172.266*04 y

7 Resultas de Ingresos...................................................... y 257.309*67 9 257.309*67
3 Presupuesto de 1915....................................................... 2.165.487*82 3.298.065*81 y 1.132.577*99

70 Capítulo l.°—Rentas........................................... ..... . 12.046*20 4.467*02 7.579*18 y
> » 3.°—Donativos....................... ..... . . . • » y y
9 » 4.°— Repartimiento........................................ 500.445*44 623.186*31 >
> » 5.°—Instrucoión pública.—ingresos.. . . y y y

74 » 6.°—Beneficencia.—ingresos........................ 499.053*39 180.049*07 319.004*32
11 » 7.° Extraordinarios...................................... 200 2.953'42 y 2.753*42
12 » 8.°—Arbitrios especiales.................... ..... • 40.050 27*50 40.022*50
13 » 10. Enajenaciones......................... .... . . 34.000 y 84.000 »
14 14.—Reintegros............................................... 1.000 9.313 y 8.313
73 Capítulo l.°—Administración provincial................... 59.474*33 112.398 y 52.923*67
78 » 2.°—Servicios generales................................. 13.775*26 73.194 y 59.418*74
79 » 3.°—Obras obligatorias.................................. 122.415*42 212.549*25 y 90.133*83
18 » 4.ü—Cargas...................................................... 135.193‘94 234.169*40 y 98.975*46
80 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . . 39.273*25 93.899 y 54.625*75
72 » 6.a—Beneficencia.—Gastos............................ 435.870*24 875.736 y 439.865*76
21 * 7.a—Corrección pública................................ 14.089*26 45.953*50 y 31.864*24
22 » 8.°—Imprevistos............................................. 12.714*35 15.006*19 y 2.291*84
23 10.—Carreteras............................................... 15.756*40 42.146 y 26.389*60
24 » ’ 12.—Otros Gastos........................................................................ 2.193*77 4.930 y 2.736*23
43 Resultas del Capítulo l.°—Rentas.................................................... 8.626*80 1.920*80 6.706 y

44 » » » 4.u—Repartimiento.............................. 954.090*78 86.535*43 867.555*35
45 9 » » 5.°—Jnstrucoión pública.—In-

gresos.................................. 126.000 y 126.000 y

77 9 » » 6.°—-Beneficencia.—Ingresos.. 360.829*65 77.566*07 283.263*58 y

47 » » » 7.°—Extraordinarios. 138.537*24 1.611*34 136.925*90
48 » » » 8.°—Arbitrios especiales . y y y

49 Resultas del Capítulo l.°—Administración pro vi n-
oial......................................... 2.822*78 3.332*68 y 509*90

50 * » » 2.°—Servicios generales. . , 2.398*50 4 326 y 1,927*5051 » » » 3.°—Obras obligatorias. . . 2.650*50 2.650*50 y y

52 » » » 4.°—Cargas.................................................... 1.317*20 3.960*30 y 2.643*10
53 » » » 5.®—Iustruoción pública.—

Gastos................................. 7.800 249.446*14 y 241.646*14
54 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. . 71.605*32 79.899*18 y 8.293*86
55 » » » 7.°—Corrección pública. . . 6.562*36 28.593*42 y 22.031*0656 » » » 8.°—Imprevistos....................................... 2.950 2.950 y y

57 A » » 10.—Carreteras.......................................... 887*94 80.035*11 y 79.147*1758 » » » 12.—Otros Gastos................................. 181*90 313*15 y 131*2525 Libramientos en suspenso.................................................................. 10.492*50 5.846*50 4.646
26 Depositario por pagos á formalizar.................................................. 5.846*50 10.492*50 y 4.64635 Banco de España................................................................... 150.000 15.000 135.000 9
36 Depositario cuenta corriente en Banco de España . 15.000 150.000 y 135.000
27 Presupuesto extraordinario................................................... 1.540.000 1.540.000 y

28 O
** Ingresos.—Capítulo l.°.—Obligaciones emitidas 1.370.000 1.370.000 y

29 P3
< » » 2.°—Ingresos ordinarios. . 75 000 43.750 31.250 >

30 M » 3.°—Otros ingresos. . . . 95.000 45 000 50.000
64 P Gastos. » 1.—Créditos á reooger.. . 1.339.051*21 1.370.000 y 30 948*7932 O

< y » . 2. —Intereses....................................... > 68.500 y 68.50033 «
H

y » 3.°—Amortizaciones.. . . 25.000 81.500 X 56.50034 Xw y » 4.11—Gastos de emisión y
o desarrollo.. . . 9.389*34 20.000 y 10 6I0‘6R75 H Depositario Cuenta de Obligaciones.................................. 1.370.000 1.335*000 35.000

69 w
D Depositario Cuenta de Residuos..................................... 13.708*79 13.551*21 157*5859 &<P Depositario Cuenta de efectivo................... 88.750 34.389*34 54.360*6639 ena Acreedores por Residuos.................................... 10.321*81 14.530*60 y 4 208*7960 «
Ph Diputación °/ 0 Banco de España por empréstito. . 88.750 68626*50 20.123*5061 i Depositario existencia en Banco por empréstito. 68.626*50 88.750 y 20.123*50

Sumas. . . . . . 17.155.396*06 17.155.386*06 5.986.407*90 5.986.407*90

Suma general del Diario....................... 17.155.386*06

Valladolid 81 de Julio de 191o.--P. El Contador, francisco Orejas. -V.# B.', El Presidente, Lázaro Alonso.— 
Comisión Proviuoial. íse.sion de Ir de Agosto de 1915.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial de la 
provincia a los efectos de ley.—Garrido.—Alonso.—Zaera.—Sanz.—Moneada.—El Secretario, J. Martínez

En cumplimiento á lo preeep. 
tuado en el Reglamento de 14 de 
Junio finado, previo acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia va
cante la plaza de Inspector de 
Higieno pecuaria de esta loca
lidad, por término de treinta días, 
con el sueldo especificado en el 
artículo trescientos cinco del Re
glamento aludido, cuya suma se 
consignará eu el venidero y su
cesivos ejercicios; los Veterinarios 
que reúnan las condiciones esta
blecidas en el Cuerpo legal ex
presado, presentarán sus instan
cias documentadas en la Secreta
ría de la Corporación, en el plazo 
de referencia.

Camporredondo 18 de Agosto 
de 1915.—-El Alcalde, Ruperto 
Ruiz.

Ndm. 2.031.

Rneda.

bijadas las cuentas municipa
les del presupuesto de 1914, que
dan expuestas en la Secretaría 
municipal, por término de quin
ce días, á Ios efectos prevenidos 
en el párrafo 3 0 del articulo 161 
de la ley Municipal.

Rueda 18 de Agosto de 1915. - 
E¡ Alcalde, Juan B. Serrano.

ADMINISTRACION PUTO
Juzgados municipales.

Núm. 2.029. '

CIGUÑUELA.
EDIOtO,

Don Juan Mendiluce Marinero, 
Juez municipal de esta villa 
de Cigufíuela.

Hago saber: Que vacante la 
plaza de Secretario y Suplente de 
este Juzgado municipal, se anun
cia á concurso conforme las dispo
siciones vigentes, podiendo los 
aspirantes á ella presentar soli
citudes dooumeutadas dentro de 
los quince días siguientes al de la 
inserción de este edicto eu el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Ciguñuela 19 de Agosto de 
1915.—El Juez municipal, Juan 
Mendiluce.—El Secretario habi
litado, Teodoro Gutiérrez.

Imprenta del Hospicio provineúl


